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Sería del caso entrar a estudiar si se cumplen los requisitos de ley contenidos en los 

artículos 159 a 167 del C.P.A.C.A. (Ley 1437 de 2011), que deben cumplir las 

demandas que se presenten ante esta jurisdicción, las cuales deben analizarse y 

aplicarse de manera concordante con los mandatos del C.G.P. (Ley 1564 de 2012), 
en todo, lo que no sea contraria a la norma especial, para establecer si la demanda 

puede ser admitida; no obstante, se evidencia que la demanda presentada ante los 
Jueces de la Jurisdicción Ordinaria no reúne los requisitos de los artículos ya citados, 
razón por la cual con el fin de garantizar el debido proceso se solicita a la parte 
demandante adecuar su demanda a las formalidades previstas en las normas en cita, 
para el efecto el Despacho le concede el termino de 10 días contados a partir de la 
notificación de este auto.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

ANGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZ-GRANADOS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providefti^cia emitida el 11 de diciembre de 2017 se' 
notificó por ESTADip No. 52 del 12 de diciertibfe de 2017.
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